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CALENDARIO ELECTORAL 
Elecciones a representantes en Consejo de Departamento 2021-2022 

FECHA ACTO 

4 de noviembre  Convocatoria, publicación de la misma y del calendario electoral.  

4 de noviembre  Publicación de los censos provisionales 

4 al 8 de noviembre  Plazo en el que se mantendrán publicados los censos provisionales. 

4 al 13 de noviembre Plazo de reclamación a los censos provisionales. 

15 de noviembre  Resolución de reclamaciones y publicación del censo definitivo.  

18 al 20 de noviembre  Presentación de candidaturas. 

21 de noviembre  Publicación de candidaturas provisionales. 

21 al 25 de noviembre  Plazo en que se mantendrán publicadas las candidaturas presentadas y de 

reclamación a las mismas. 

26 de noviembre  Resolución de reclamaciones a candidaturas. 

27 de noviembre  Proclamación definitiva de candidaturas. 

27 de noviembre al 3 de 

diciembre  
Campaña electoral. 

29 de noviembre al 10 de 

diciembre 
Voto anticipado. 

3 de diciembre  Nombramiento de la Mesa Electoral. 

3 de diciembre  Nombramiento de Interventores. 

11 de diciembre  Votación y escrutinio. 

12 de diciembre  Proclamación provisional de candidatos electos. 

13 al 17 de diciembre  Plazo de reclamación de los resultados electorales. 

18 de diciembre  Resolución de reclamaciones y proclamación de candidatos electos.  

 
 
 
 

Fdo.: Pablo Medinilla Mejías, 
Delegado de Centro de la ETSII 




